
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  ocho (8) de  febrero   de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En atención a la  solicitud   enviada  a través  del  correo electrónico,   por  el   

perito  designado ingeniero  REY NELSON DELGADO GALEANO,   en el  

que  solicita  se  aplazar la reanudación  de la audiencia debido  a  quebrantos  

de salud  que  está presentando   similares a los   de COVID-19;  en  

consecuencia,  teniendo  en cuenta  que la  excusa  es válida y  en aras  de  evitar  

contagio  con los  demás  participantes   de  la audiencia, este  juzgado  dispone  

aplazar  la   audiencia  que se hallaba programada   para el 10 de  febrero  de 

2022  y   se  señala  como  nueva  fecha  para  su  realización  el   día  tres  (3)   

de marzo de  2022,   a  las nueve  y treinta de  la mañana (09:30 A.M.), para 

reanudar   la audiencia, donde   se  continuará   con la inspección judicial. 

 

Notifíquese  esta  decisión   a las  partes y sus  apoderados  a través  de los  

estados  electrónicos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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